
Página 1 de 7 de la Resolución N°. 202150187799 

Centro Administrativo Municipal CAM
Calle 44 N° 52-165. Código Postal 50015

Línea de Atención a la Ciudadanía: (57) 44 44 144 
Conmutador: 385 5555  Medellín - Colombia

SECRETARÍA DE GESTIÓN Y CONTROL TERRITORIAL
SUBSECRETARÍA DE CATASTRO

RESOLUCIÓN NÚMERO 

*202150187799* 
DE 24/12/2021

CONSECUTIVO INTERNO R-6922 DE 2021
SOLICITUD Nº 202010261264 DEL 22 DE SEPTIEMBRE DE 2020

“Por medio de la cual se da respuesta a una solicitud”

El Subsecretario de Catastro, en uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 
3° de la Ley 14 de 1983, el parágrafo primero del artículo 79 de la Ley 1955 de 2019, el artículo 2.2.2.1.4 
del Decreto Reglamentario 148 de 2020, las Resoluciones 388 y 509 de 2020 y la Resolución 1149 de 
2021, expedidas por el Instituto Geográfico “Agustín Codazzi”  (IGAC), así como en los literales A. y B. 
del artículo 98 del Decreto Municipal 0911 de 2015 y en los numerales 1 y 2 del artículo 347 del Decreto 
Municipal 883 de 2015, modificados por el artículo 2° del Acuerdo Municipal 033 de 2021 y demás 
normas concordantes, y;

CONSIDERANDO QUE

El señor GUSTAVO JAIRO POSADA GARCES, identificado con la cédula de ciudadanía N° 3.303.937, 
solicita la actualización de los datos jurídicos de las matriculas inmobiliarias N° 485830 y 2674, ubicadas 
en la CR 29C # 18A SUR 120 APTO 1302 EDIFICIO TRIVENTO, para lo cual adjunta copia de: cedula 
de ciudadanía, facturas impuesto predial unificado y certificados tradición matriculas inmobiliarias N° 
001-2674 y 001-485830.

Actualmente figura en la Subsecretaría de Catastro la siguiente información:

Código de ubicación: 1110016-0007
Área de Lote: 420 m2

Área Total Construida: 194 m2

Matrícula Dirección Desenglobe Área 
privada

Uso-Tipo-
Puntaje Propietario Derecho

2674 CR 84 # 33-62 (101) 65.02% 190 m2

485830 CR 84 # 33-62 (102) 34.398% 4 m2 2-49-23 GUSTAVO JAIRO 
POSADA GARCES 100%

Con el fin de atender lo peticionado, se ordenó la verificación de la documentación que reposa en los 
archivos de la Subsecretaría de Catastro, logrando establecer mediante informe GT-559 DEP, Mercurio 
202120039517 del 11 de mayo de 2021, aclarado mediante informes GT-1908, Mercurio 
202120053108 del 23 de junio de 2021 y GT-1987, Mercurio 202120117938 del 22 de diciembre de 
2021, de la Unidad de Cartografía, lo siguiente:



Página 2 de 7 de la Resolución N°. 202150187799 

Centro Administrativo Municipal CAM
Calle 44 N° 52-165. Código Postal 50015

Línea de Atención a la Ciudadanía: (57) 44 44 144 
Conmutador: 385 5555  Medellín - Colombia

Luego de realizar el estudio de títulos, cabida y linderos relacionados a la matrícula inmobiliaria N° 
2674, se determina que ésta se encuentra cerrada jurídicamente, ya que de esta se derivó la matrícula 
inmobiliaria N° 2675, la cual corresponde a vía pública, ubicada en la calle 30 con la carrera 76, como 
una cesión de lote para la obra 257, a nombre del Municipio de Medellín; se realizó la creación de dicho 
lote con el código de ubicación 1603999-0022 ya que éste no existía ni jurídica ni espacialmente en la 
base de datos catastral. La cabida y linderos de la matrícula inmobiliaria N° 2675 se encuentran 
enunciados en la Escritura Pública N° 2945 del 29 de diciembre de 1972 de la notaría 8 de Medellín, la 
cabida se enuncia de 82.62 m2 que corresponden a una porción del lote de terreno, situado en el barrio 
belén de esta ciudad, en la calle 30, entre carreras 76 y 77, con casas de habitación y un apartamento, 
marcado con las placas nos. 76-34/38/40/44, de la nomenclatura oficial. La porción se determina: por 
el norte, en 24.49 mts, con lo restante del inmueble del cual es segregada; por el sur, en 14.47 mts, 
con la calle 30; por el oriente, en 5.39 mts, con propiedad que es o fue de Luis Mariano Upegui; y por 
el occidente en 6.05 mts, con la que es o fue de Teresa Ríos De Munera (casa n. 76-52). El distrito 
adquiere el bien inmueble con destino a la obra 257. Con relación a los linderos, también se concluye 
que identifican sin lugar a dudas al predio con código de ubicación catastral Comuna 16, Barrio 03, 
Manzana 010, Lote 0005, del cual se derivó la faja correspondiente al CBML 1603999-0022.

Siguiendo con el estudio, se analiza la matrícula inmobiliaria N° 485830, luego de realizar el análisis de 
títulos, cabida y linderos relacionados a esta matricula, se determina que ésta se encuentra cerrada 
jurídicamente porque mediante Escritura Pública N° 5244 del 09 de diciembre de 1987, de la Notaría 3 
de Medellín, se englobó con la matricula inmobiliaria N° 466104, dando origen a la matricula inmobiliaria 
N° 494894, y de esta a su vez, se derivaron las matriculas inmobiliarias N° 494895 y 494896, las cuales 
se encuentran en la base de datos catastral correctamente inscritas; de la primera se generó un RPH 
con las matriculas inmobiliarias N° 505786 hasta la 505796, registradas con el código de ubicación 
catastral 1110016-0022, y la segunda se encuentra registrada en el código de ubicación catastral 
1110016-0006.

De lo anterior se concluye que existe un error en cuanto a la matricula inmobiliaria que le pertenece al 
código de ubicación catastral 1110016-0007.

Por tal razón se realizó una consulta en la ventanilla del VUR y se pudo identificar que la matrícula 
inmobiliaria No. 1091793 es la que le pertenece a este predio, según los linderos relacionados en la 
Escritura Pública N° 3203 del 28 de junio de 1968 de la notaría 6 de Medellín, en la cual se enuncia la 
cabida y linderos de la siguiente forma: un lote de terreno situado en la urbanización la castellana de la 
ciudad de Medellín, marcado con el número 5, de la manzana 46, y que linda: por el frente, en 11.60 
metros, aproximadamente con la carrera 84, por el norte en 23.87 metros, aproximadamente con el lote 
número 6, de la misma manzana, por el fondo en 11.64 metros, en parte con el lote número 28 y en 
parte, con el lote número 29, de la misma manzana, y por el sur, en 22.68 mts, aproximadamente con 
el lote N° 4 de la misma manzana, área total de 269.46 metros cuadrados, libro primero impares a tomo 
7 folio 410 numero 2739 de 1968. Folio 159 tomo 281 de fracciones.

Como consecuencia de lo anterior se debe procede a:

- Dejar sin vigencia la matrícula inmobiliaria N° 2674, agotada jurídicamente.
- Dejar sin vigencia la matrícula inmobiliaria N° 485830, agotada jurídicamente.
- Realizar la inscripción de la matrícula inmobiliaria N° 1091793, en el código de ubicación catastral 

comuna 11, barrio 10, manzana 016, lote 0007, con su información jurídica actualizada, así como 
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el área construida que pasa de 194 m² a 221 m² y el uso tipo puntaje que pasa de 2-49-23 
(complementarios - parqueadero) a 3-96-36 (Industrial-Talleres).

- Crear lote nuevo (vía pública) CBML 16039990022 con matrícula inmobiliaria N° 2675, según 
Escritura Pública N° 2945 del 29 de diciembre de 1972 de la Notaría 8 de Medellín.

- Generar la nomenclatura para el CBML 1603999-0022, según NR-8079, Mercurio 202120015208 
del 12 de febrero de 2021.

Como consecuencia de todo lo anterior, se debe proceder a dejar sin vigencia catastral las matriculas 
inmobiliarias N° 2674, 485830, acogidos en el acta N°17 de 2009 de la Subsecretaria de Catastro, ítem 
“MATRICULA REALES ILOCALIZADAS QUE NO FUE POSIBLE SU UBICACIÓN”.

Dado lo anterior, la información debe quedar de la siguiente manera:

Código de ubicación: 1110016-0007
Área Lote: 420 m2

Desenglobe: 100%

Código de ubicación: 1603999-0022
Área Lote: 82 m2

Desenglobe: 100%

Se concluye de lo anterior que se debe dejar sin vigencia las matrículas inmobiliarias N° 2674 y 485830, 
junto con toda su información correspondiente, ya que se encuentran agotada jurídicamente; realizar 
la inscripción de la matrícula inmobiliaria N° 1091793 y crear lote nuevo (vía pública) CBML 1603999-
0022, con matrícula inmobiliaria N° 2675, según Escritura Pública N° 2945 del 29 de diciembre de 1972 
de la Notaría 8 de Medellín.

Con relación a la inscripción catastral de las áreas de los predios, el Artículo 3 de la Resolución No. 
006 de 2019, expedida por la Subsecretaría de Catastro preceptúa que: “En la presentación y 
almacenamiento de las áreas asociadas a los predios: Construida, y de terreno y sus posibles 
subclasificaciones, solo se tendrán en cuenta valores enteros aplicando el proceso de REDONDEO de 
las cifras decimales, de tal manera que se aproximarán por exceso o por defecto al entero más 
próximo.”

En el presente caso, los avalúos catastrales se calcularon con base en las zonas homogéneas 
geoeconómicas (ZHG) y tablas de construcción (TC) vigentes a 1° de enero de 2019, con sus 
respectivos incrementos. No obstante, la inscripción catastral de los datos de las ZHG y TC deberá 

Matrícula Dirección Área 
Construida

Uso-Tipo-
Puntaje Propietario Derecho RPP

1091793 CR 84 # 
33-62 221 m2 3-96-36 (talleres) GUSTAVO JAIRO 

POSADA GARCES 100% U

Matrícula Dirección Área 
Construida Uso-Tipo-Puntaje Propietario Derecho RPP

2675 CL 030 X CR 
076 LOTE 22 0 m2 5-91 (vías de 

comunicación-vía pública)
MUNICIPIO 

DE MEDELLIN 100% U
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corresponder a las vigentes en la base de datos catastral, de conformidad con lo dispuesto en la 
Directriz 202020040415 de 26 de junio de 2020 de la Subsecretaría de Catastro.

El artículo 115 de la Resolución 070 de 2011 modificado por el Articulo 10 de la Resolución 1055 de 
2012 del instituto Geográfico “Agustín Codazzi” – IGAC, en su  literal c), señala como mutaciones de 
tercera clase las que ocurran en los predios por nuevas construcciones o edificaciones, demoliciones, 
y modificación de las condiciones y características constructivas. También, los cambios que se 
presenten respecto del destino económico de los predios.

El artículo 126 ibídem señala que la inscripción en el catastro de las mutaciones de tercera clase se 
hará a partir de la fecha de la resolución que ordene la inscripción de la mejora o reconozca la afectación 
del predio por desmejoras. 

El Artículo 106 de la Resolución 070 de 2.011, indica que la conservación del catastro tiene los 
siguientes objetivos, (…) elaborar y mantener debidamente actualizado el Sistema de Información 
Catastral, mantener al día los documentos catastrales y la base de datos catastral de acuerdo con los 
cambios que experimente la propiedad inmueble; Asegurar la debida conexión entre Notariado y 
Registro y el Catastro (…).

Tanto en los procesos de formación, como en los de actualización de la formación y la conservación, 
se establece la Inscripción Catastral. Según el artículo 41 de la Resolución 70 de 2011 del IGAC, “El 
catastro de los predios elaborados por formación o actualización de la formación y los cambios 
individuales que sobrevengan en la conservación catastral, se inscribirán en el registro catastral en la 
fecha de la resolución que lo ordena.
(…) Parágrafo: Entiéndase como registro catastral la Base de Datos que para el efecto conformen las 
autoridades catastrales”

El Artículo 117 de la Resolución 70 de 2011, modificado por el Artículo 11 de la Resolución 1055 de 
2012, consagra que “se entiende por rectificación la corrección en la inscripción catastral del predio, en 
los siguientes casos: por errores en los documentos catastrales, por cancelación de doble inscripción 
de un predio y por cambios que se presenten por ajustes o modificaciones en los orígenes de 
georreferenciación. El trámite de las rectificaciones se puede iniciar en cualquier momento, de oficio o 
a petición de parte y, previo procedimiento administrativo, se decide por acto administrativo motivado 
conforme al cual se hace la inscripción catastral”. 

El artículo 129 de la Resolución 070 de 2011, modificado por el Artículo 16 Resolución 1055 de 2012, 
prevé que la fecha de la inscripción catastral de las rectificaciones por errores provenientes de la 
formación o actualización de la formación, observados de oficio o a petición de parte, será la de la 
formación catastral o actualización de la formación catastral vigente. La fecha de inscripción catastral 
de las rectificaciones por errores cometidos en la conservación catastral será la que corresponda a las 
reglas indicadas en los artículos 124 a 128 de esta resolución. Parágrafo. Cuando se trate de ajustes 
de áreas de los predios por efecto de cambio de escala o cartográficos sin que se presente modificación 
en la ubicación, los linderos y forma de los predios, la inscripción catastral de dichos ajustes será la de 
la fecha de la providencia que la legaliza y la vigencia fiscal a partir del primero de enero del año 
siguiente”.

El Artículo 152 de la Resolución 070 de 2.011, establece que el propietario o poseedor está obligado: 
a cerciorarse de que todos los predios de su propiedad o posesión estén incorporados en el Catastro, 
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con la información actualizada; informar a la autoridad catastral los datos actuales, para que los 
cambios en los aspectos físicos, jurídicos y económicos se asuman en los procesos catastrales; 
suministrar datos, documentos y facilitar la obtención y captura de información, para el desarrollo de la 
actividad catastral.

El Artículo 2.2.2.1.1. del Decreto Reglamentario 148 de 2020 define el Catastro como el inventario o 
censo de los bienes inmuebles localizados en el territorio nacional, de dominio público o privado, 
independiente de su tipo de tenencia, el cual debe estar actualizado y clasificado con el fin de lograr su 
identificación física, jurídica y económica con base en criterios técnicos y objetivos.

El Artículo 2.2.2.2.2 del Decreto Reglamentario 148 de 2020 define el proceso de conservación catastral 
como el conjunto de acciones tendientes a mantener vigente la base catastral de forma permanente, 
mediante la incorporación de los cambios que sufra la información de un bien inmueble. La 
conservación catastral podrá realizarse a solicitud de parte o de oficio, para lo cual, los gestores 
catastrales deberán adoptar los mecanismos de interoperabilidad con las demás entidades productoras 
de información oficial.

La Resolución Nacional 070 de 2011, en su título cuarto, regula la Conservación Catastral, y entre sus 
objetivos está mantener al día los documentos catastrales, de acuerdo con los cambios que 
experimente la propiedad inmueble, asegurar la debida conexión entre Notariado, el Registro y el 
Catastro; y establecer la base para la liquidación del impuesto predial unificado, entre otros.

La Ley 14 de 1983 “Por la cual se fortalecen los fiscos de las entidades territoriales y se dictan otras 
disposiciones” en su capítulo I contiene normas sobre catastro, entre ellas el artículo 3°, según el cual, 
“las autoridades catastrales tendrán a su cargo las labores de formación, actualización y conservación 
de los catastros y la determinación de los avalúos de cada uno de los predios de su jurisdicción” 
(subrayas fuera del texto). 

El artículo 6° de la Ley 242 de 1995, modificatorio del artículo 8° de la Ley 44 de 1990, establece que 
el valor de los avalúos catastrales, se reajustará anualmente a partir del 1° de enero de cada año, en 
un porcentaje determinado por el Gobierno Nacional, previo concepto del Consejo Nacional de Política 
Económica y Social –CONPES, porcentaje que no podrá ser superior a la meta de inflación para el año 
en que se define el incremento.

Resoluciones 070 de 2011, 1055 de 2012 y 829 de 2013 del IGAC, a pesar de su derogatoria por la 
entrada en vigencia de la Resolución 1149 de 2021 del IGAC, son aplicables al presente caso, debido 
a que al respecto, la mencionada Resolución establece el siguiente régimen de transición normativa. 
“Artículo 71. Transición. Los trámites que se encuentren radicados y sin finalizar por parte del gestor 
catastral, con anterioridad a la fecha de la expedición del presente acto administrativo, se atenderán 
de conformidad con las normas vigentes a la fecha de la solicitud”.

De acuerdo a los postulados anteriores y teniendo en cuenta las condiciones de las pruebas practicadas 
por los funcionarios adscritos a la Subsecretaría de Catastro se procede a realizar las modificaciones 
correspondientes.

Por lo expuesto,
RESUELVE
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Artículo 1º Dejar sin vigencia la matrícula inmobiliaria N° 2674, a partir del 29 de enero de 1973 (fecha 
de registro de la Escritura Pública N° 2945 del 29 de diciembre de 1972 de la Notaría 8 de Medellín) y 
la matricula inmobiliaria N° 485830, a partir del 11 de diciembre de 1987 (fecha de registro de la 
Escritura Pública N° 5244 del 09 de diciembre de 1987 de la Notaría 3 de Medellín), descargando al 
señor GUSTAVO JAIRO POSADA GARCES, con código de propietario 4910483000.

Artículo 2° Remitir a la Subsecretaría de Ingresos para su respectivo ajuste fiscal.

Artículo 3° Realizar la inscripción catastral de la matricula inmobiliaria N° 1091793, a partir del 23 de 
julio de 1968 (fecha de registro de la Escritura Pública N° 3203 del 28 de junio de 1968 de la Notaría 6 
de Medellín), teniendo en cuenta informe FE-616 de la Unidad de Avalúos, con la siguiente información:

NOMBRE CÓDIGO DOCUMENTO DERECHO
GUSTAVO JAIRO POSADA GARCES 4910483000 3.303.937 100%

MATRICULA INMOBILIARIA N° 1091793
DIRECCIÓN CR 84 # 33-62
CÓDIGO DE UBICACIÓN 1110016-0007
USO-TIPO-PUNTAJE 3-96-36 (talleres)
DESENGLOBE 100 %
ZONA GEOECONÓMICA 154
ÁREA LOTE 420 m2

ÁREA TOTAL CONSTRUCCIÓN 221 m²
AVALÚO LOTE $ 579.600.000
AVALÚO CONSTRUCCIÓN $ 139.319.000
AVALÚO TOTAL $ 718.919.000

Artículo 4° Realizar la inscripción catastral de la matricula inmobiliaria N° 2675, a partir del 29 de enero 
de 1973 (fecha de registro de la Escritura Pública N° 2945 del 29 de diciembre de 1972 de la Notaría 8 
de Medellín), con la siguiente información:

NOMBRE CÓDIGO DOCUMENTO DERECHO
MUNICIPIO DE MEDELLIN FONDOS COMUNES 9540012221 8909052111 100%

MATRICULA INMOBILIARIA N° 2675
DIRECCIÓN CL 030 X CR 076 LOTE 22
CÓDIGO DE UBICACIÓN 1603999-0022
USO-TIPO-PUNTAJE 5-91 (vías de comunicación-vía pública)
DESENGLOBE 100 %
ZONA GEOECONÓMICA 534
ÁREA LOTE 82 m2

ÁREA TOTAL CONSTRUCCIÓN 0 m²
AVALÚO LOTE $ 46.077.000 
AVALÚO TOTAL $ 46.077.000
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Artículo 5º Los avalúos catastrales para las matriculas inmobiliarias N° 1091793 y N° 2675, tendrán 
vigencia fiscal a partir del primero (1°) de enero de 2022, incrementados en el porcentaje que establezca 
el Gobierno Nacional o el que fijaré en un proceso de Actualización Catastral.

Artículo 6º Contra la presente resolución proceden los recursos de reposición ante el Subsecretaría 
de Catastro  y el de apelación, en forma directa o subsidiaria, ante  la Secretaría de Gestión y Control 
Territorial; de uno u otro recurso ha de hacerse uso por escrito, en diligencia de notificación personal, 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a ella, o al finalizar el día siguiente al de la entrega del 
aviso en el lugar de destino o al retiro del aviso, según sea el caso, con fundamento en los artículos 74, 
76 y 77 de la Ley 1437 de 2011 (Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo).

Notifíquese en los términos de los artículos 67, 68, 69 y 71 de la Ley 1437 de 2011, a todos los 
intervinientes en el presente acto administrativo. Al señor GUSTAVO JAIRO POSADA GARCES, 
identificado con la cédula de ciudadanía N° 3.303.937, en la CR 29C N° 18A SUR 120 APTO 1302, 
Edificio Trivento, teléfono 5834689, celular 3113927697, correo electrónico jposada886@gmail.com.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

__________________
IVAN MAURICIO SALAZAR ECHEVERRY
SUBSECRETARIO DE DESPACHO

-------------------------------------------------------- -----------------------------------------------------
Elaboró: FRANCISCO JAVIER DOMINGUEZ MUNIVE Revisó: ANGELA MARIA TASCON CALVO

--------------------------------------------------------
Aprobó: JUAN CARLOS BUITRAGO MARIN


